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“Por la cual se define competencia entre autoridades ambientales y se toman otras 
determinaciones”

El SUBDIRECTOR DE INSTRUMENTOS, PERMISOS Y TRÁMITES AMBIENTALES DE 
LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES (ANLA)

En uso de sus facultades legales y, en especial, de las conferidas en la Ley 99 de 1993, 
los Decretos - Ley 2811 de 1974 y 3573 de 2011, modificado por el Decreto 376 de 2020, 

el Decreto 1076 de 2015, las Resoluciones 02665 de 2022 y 02795 de 2022 y
  

CONSIDERANDO QUE:

La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC), con NIT 890399002-7, 
mediante radicado 20246200231822 del 01 de marzo de 2024, solicitó a la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) definir la competencia del trámite de 
licenciamiento ambiental para el proyecto denominado “Explotación de materiales de 
arrastre del río La Vieja”, teniendo en cuenta que la actividad se plantea realizar en los 
municipio de Sevilla, Caicedonia y Zarzal, en el departamento del Valle del Cauca, y La 
Tebaida, en el departamento del Quindío, en jurisdicción de dos autoridades ambientales: 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC) y la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío (CRQ), respectivamente.

La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), mediante oficio con radicado 
20245300154591 del 06 de marzo de 2024, requirió a la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca (CVC) información con el fin de continuar con la solicitud de evaluación 
para definir competencias para conocer el trámite de licencia ambiental para la ejecución 
del proyecto mencionado con anterioridad. 

La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC), mediante comunicado 
20246200366052 del 03 de abril de 2024, presentó a la ANLA solicitud de prórroga para 
dar respuesta al oficio 20245300154591 del 06 de marzo de 2024.

La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), mediante oficio con radicado 
20245300257241 del 12 de abril del 2024, concedió prórroga a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca (CVC), por el término de un (1) mes adicional, contado a partir 
del 08 de abril de 2024, para remitir la información requerida. 
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Mediante comunicado 20246200397992 del 10 de abril del 2024, la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca (CVC) remitió la información requerida por esta Autoridad para 
continuar con el trámite administrativo ambiental para definir competencia entre dicha 
Corporación y la Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ).

El equipo técnico de la Subdirección de Instrumentos, Permisos y Trámites Ambientales de 
esta Autoridad evaluó la información que reposa en el expediente COM0454-00, emitiendo 
el Concepto Técnico No. 002497 del 24 de abril de 2024, el cual hace parte integral del 
presente acto administrativo.

CONSIDERACIONES JURIDICAS

El artículo 2.2.2.3.2.6 del en el Decreto 1076 de 20151, establece que cuando el proyecto, 
obra o actividad se desarrolle en jurisdicción de dos o más autoridades ambientales, le 
corresponde a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), definir la 
competencia.

Con fundamento en la información presentada por la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca (CVC), el equipo técnico de la Subdirección de Instrumentos, Permisos y 
Trámites Ambientales de esta Autoridad emitió el Concepto Técnico No. 002497 del 24 de 
abril de 2024, mediante el cual realizó la evaluación de los elementos técnicos para definir 
la competencia entre la autoridad ambiental antes referida y la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío (CRQ), para conocer del trámite de licenciamiento ambiental y realizar 
seguimiento, para el proyecto denominado “Explotación de materiales de arrastre del río La 
Vieja”, ubicado en los municipios de Sevilla, Caicedonia y Zarzal (departamento del Valle 
del Cauca) y el municipio de La Tebaida (departamento del Quindío), evidenciando, entre 
otros, los siguientes aspectos:

El proyecto antes mencionado se desarrolla en el marco del título minero 21136, cuyo 
polígono corresponde a un área de 86,94 hectáreas, y se localiza en las coordenadas 
relacionadas en la tabla 1 y figuras 2 y 10 del Concepto Técnico No. 002497 del 24 de abril 
de 2024, evidenciándose que un porcentaje del 71.71% se ubica en el municipio de La 
Tebaida, en el departamento del Quindío (jurisdicción CRQ), y el 28.29% restante en los 
municipios de Sevilla, Caicedonia y Zarzal, pertenecientes al departamento del Valle del 
Cauca (jurisdicción de la CVC).

Asimismo, de conformidad con la información presentada por el usuario y los datos 
obtenidos del Sistema para el Análisis Geográfico de Información del Licenciamiento 
Ambiental -AGIL- de la ANLA, frente al área directa de la actividad de licenciamiento, la cual 
comprende la explotación de materiales de construcción gravas y arenas de río a cielo 
abierto, en el cauce del río La Vieja, se estableció un total de 11,58 hectáreas, identificando 
la mayor parte de estas en jurisdicción de la CVC con un 67.02%, y un 32.98% en 
jurisdicción de la CRQ.

En cuanto a los impactos que se generarán por la ejecución de la actividad principal del 
proyecto minero, ambas jurisdicciones presentan este tipo de manifestaciones, siendo 
impactos de importancia alta en jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional del Valle 

1 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible"
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del Cauca (CVC), al contar con una mayor área de intervención para la extracción del 
material, y de importancia moderada en jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío (CRQ), conllevando a que allí se presenten en un porcentaje del 66,67% y 
33,33%, respectivamente.

En lo atinente a los impactos asociados a actividades conexas, ambas jurisdicciones 
también presentan este tipo de manifestaciones, siendo de importancia alta en jurisdicción 
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC), con un 58,82%, y de 
importancia alta y moderada en jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío (CRQ), con un 41,18% restante.

En concordancia con lo anterior, se considera que, en la ponderación de variables 
evaluadas para definir competencia del trámite para la evaluación de la licencia ambiental 
para el proyecto minero “Explotación de materiales de arrastre del río La Vieja”, en 
jurisdicción de los municipios de Sevilla, Caicedonia y Zarzal, departamento del Valle del 
Cauca, y La Tebaida, departamento del Quindío, se estableció que en la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC) se presenta un porcentaje mayor de 
valoración, correspondiente al 57,53%, de acuerdo a los criterios implementados por esta 
Entidad; ya que, en jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional del Quindío se 
presenta un porcentaje del 42,47%, tal y como se presenta en la Tabla 13 del Concepto 
Técnico 002497 del 24 de abril de 2024.

Efectuadas las anteriores consideraciones y conforme al análisis realizado en el 
mencionado Concepto Técnico, el cual obra como fundamento del presente acto 
administrativo, esta Autoridad encuentra mérito para designar a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca (CVC), como la autoridad ambiental competente para conocer 
y adelantar los trámites administrativos respectivos frente solicitud de evaluación de licencia 
ambiental para el proyecto minero “Explotación de materiales de arrastre del río La Vieja”, 
ubicado en los municipios de Sevilla, Caicedonia y Zarzal, en el departamento del Valle del 
Cauca, y La Tebaida, en el departamento del Quindío, teniendo en cuenta que, tanto el área 
directa del proyecto como los impactos más significativos, se presentan en mayor medida 
en jurisdicción de los mencionados municipios del departamento del Valle del Cauca y, por 
ende, en la de aquella Corporación.

En consecuencia, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC) deberá 
solicitar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ), el respectivo concepto 
técnico en lo que corresponde a su jurisdicción, con la finalidad de que sus 
recomendaciones sean tenidas en cuenta. Igualmente, deberá enviar a la CRQ copia de los 
actos administrativos que decidan de fondo la solicitud del trámite de licencia ambiental.

Finalmente, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) dispondrá la toma de 
copias de las presentes diligencias para el archivo de esta entidad y remitirá a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC), todos los documentos que 
obren dentro del expediente COM0454-00, en los términos que se señalarán en la parte 
resolutiva del presente proveído.

COMPETENCIA DE ESTA AUTORIDAD
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El Decreto Ley 3573 del 27 de septiembre de 2011, creó la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA), encargada de que los proyectos, obras o actividades sujetos de 
licenciamiento, permiso o trámite ambiental cumplan con la normativa ambiental, de tal 
manera que contribuyan al desarrollo sostenible ambiental del País.

El numeral 11 del artículo 3° del Decreto Ley 3573 del 2011, establece dentro de las 
funciones de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), la de dirimir los 
conflictos de competencia cuando el proyecto, obra o actividad sujeto a licencia o permiso 
ambiental se desarrolle en jurisdicción de dos o más autoridades ambientales. 

El numeral 6 del artículo 2° del Decreto 376 del 11 de marzo de 20202, que modificó el 
Decreto Ley 3573 de 2011, asigna como una de las funciones de la Dirección General de 
la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), la de resolver los conflictos de 
competencia cuando el proyecto, obra o actividad sujeto a licenciamiento o permiso 
ambiental se desarrollen en jurisdicción de dos o más autoridades ambientales.

El numeral 1 del artículo 9° de la Resolución 02795 de 2022, delega por parte de la 
Dirección General a la Subdirección de Instrumentos, Permisos y Trámites Ambientales, la 
función de resolver los conflictos de competencia cuando el proyecto, obra o actividad 
sujeto a permisos y trámites ambientales, se desarrolle en jurisdicción de dos o más 
autoridades, en los asuntos de competencia de la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA).

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Definir que la Autoridad Ambiental competente para conocer y 
decidir la solicitud del trámite administrativo de licencia ambiental para el proyecto minero 
“Explotación de materiales de arrastre del río La Vieja”, ubicado en los municipios de Sevilla, 
Caicedonia, y Zarzal, en el departamento del Valle del Cauca, y La Tebaida, en el 
departamento del Quindío, es la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
(CVC), con NIT 890399002-7, de conformidad con los argumentos expuestos en el 
Concepto Técnico No. 002497 del 24 de abril de 2024, el cual hace parte integral del  
presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), 
disponer la toma de copias de las presentes diligencias para el archivo de esta Entidad.

ARTÍCULO TERCERO. Remitir a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
(CVC), todos los documentos que reposen en esta Autoridad y que obren dentro del 
expediente COM0454-00.

ARTÍCULO CUARTO. Notificar el presente acto administrativo a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca (CVC), a través de su representante legal o apoderado 
debidamente constituido.

2 “Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA-"
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PARÁGRAFO. En la diligencia de notificación, se deberá entregar copia del Concepto 
Técnico No. 002497 del 24 de abril de 2024.

ARTÍCULO QUINTO. - Comunicar el contenido del presente acto administrativo a la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ), para su conocimiento y fines 
pertinentes.

PARÁGRAFO. - En la diligencia de comunicación, se deberá entregar copia del Concepto 
Técnico No. 002497 del 24 de abril de 2024.

ARTÍCULO SEXTO. Publicar el presente acto administrativo en la gaceta de la Autoridad
Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).

ARTÍCULO SÉPTIMO. Ejecutoriado el presente acto administrativo, proceder al archivo 
definitivo del expediente COM0454-00.

ARTÍCULO OCTAVO. Contra el presente acto administrativo, no procede recurso de 
reposición, de conformidad con lo establecido en los artículos 39 y 75 de la Ley 1437 de 
20113, modificada por la Ley 2080 del 25 de enero de 20214.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los 29 ABR. 2024

LUIS ENRIQUE ORDUZ VALENCIA
SUBDIRECTOR DE INSTRUMENTOS PERMISOS Y TRAMITES AMBIENTALES

YESIKA MARIA REYES PENA
CONTRATISTA

OSCAR DANIEL PALACIO VELEZ

3 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
4 “Por medio de la cual se reforma El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”
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CONTRATISTA

Expediente No. COM0454-00 
Concepto Técnico N° 002497 del 24 de abril de 2024
Fecha: 26 de abril de 2024

Proceso No.: 20245000007594

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad


